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PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORME 

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires: 

RESUELVE 

Dirigirse al Señor Gobernador de la Provincia, para que informe claramente y 
por escrito, en que monto y carácter se vería afectada la PROVINCIA si se aplican los 
cambios propuestos al impuesto al cheque. 

OSCAR NEGRE LL 
Dputado 

H. <A er nra de Diput.
Prc,vtric:n de Buenos A: 



FUNDAMENTOS 

Ante los distintos medios de comunicación el Sr. Gobernador de la 
provincia, Daniel Scioli, expreso la necesidad de rediscutir la Ley de 
Coparticipación Federal, que asume "es una asignatura pendiente de nuestra 
democracia", y recordó que "el pedido de reforma esta planteado hace tiempo". 
Sostuvo que su propuesta es superadora y busca consensuar una nueva ley de 
coparticipación, para que la provincia de Buenos Aires recupere los 6,5 puntos 
porcentuales que perdió. 

Interrogado sobre si apoyaría o no un nuevo reparto del impuesto al 
cheque, manifestó "que eso no seria beneficioso para la provincia, porque se le 
quitaría en recursos al gobierno nacional que esta contemplado utilizarlos en 
inversión social u obra publica; y que a la provincia de Buenos Aires llegan 
esas inversiones por parte del Estado Nacional". Por ultimo sentencio que si 
llegara mas dinero por la nueva distribución del impuesto al cheque esos 
montos terminarían siendo restados por parte de la Nación en otras partidas. 

Es fundamental que el gobernador Daniel Scioli explique bajo que 
criterios se produciría esta circunstancia, debido a que las partidas de dinero 
que recibiría la provincia por la coparticipación del impuesto al cheque serian 
montos que genuinamente le corresponden, sin prejuicio alguno sobre los 
fondos que la Nación le otorga a la provincia para la realización de inversiones 
diversas. 
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